
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 

  AZC 

 

Ibagué, cinco (05) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicación         :    73-001-40-03-001-2023-00101-00 
Clase de proceso         :     Ejecutivo singular.   

Demandante         :    Bancolombia S.A 
Demandado         :    Kevin Sebastián Patiño Santos 
 

 
El despacho encuentra procedente la solicitud elevada por el 

apoderado de la parte actora. En efecto, por error involuntario se registro 
como demandado a Alexander Escobar Montoya en la parte resolutiva del 
proveído de fecha 1 de diciembre del 2023, siendo correcto Kevin Sebastián 

Patiño Santos. 
  
En consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo normado en el 

artículo 286 del C.G.P.,  
 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 1 de diciembre de 2023 que 
corrigió el auto adiado el 23 de agosto del 2023 y aceptó la reforma de la 

demanda, en los siguientes términos: 
 
PRIMERO: CORREGIR el inciso cinco de la parte considerativa del 

auto de fecha 23 de agosto de 2023 que libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de Bancolombia S.A. en 
contra de Kevin Sebastián Patiño Santos, en los siguientes términos:  

 
En consecuencia, como quiera que la anterior demanda y los 

pagarés No. 790097606 y 790097812 que el demandante tiene 
en su poder cuya reproducción digital se allega, reúnen los 
requisitos de Ley, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 82,83, 84, 85, 89 y 422 del C.G.P. y demás normas 
concordantes y pertinentes, el Juzgado Primero Civil Municipal 
de Ibagué – Tolima 

 
En lo demás permanecerá incólume en su integridad. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Ejecutivos%203/Jhon%20Alexander%20Ria%C3%B1o%20Guzman/73001-40-03-001-2023-00101-00/01%20Cuaderno%20principal?csf=1&web=1&e=EmN38n

